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CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN ll DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 102, 103 y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 4, 16, 17, 46, 

48 Y 55 DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL; 78 FRACCIONES l, 

Y XIII, 92 FRACCIONES l, III Y V, 94, 96 FRACCIÓN ll , 149 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

y 166 FRACCIONES VIII Y XXI, 2 FRACCIONES l, ll y III, 4 FRACCIONES ll, VII, XII, XXI, 6, 27, 

31 FRACCIÓN l, 33 FRACCIÓN l, ll, x Y XI, 37, 54 FRACCIÓN l, IV, V, VII Y IX DE LA LEY DE 

RENDICIÓN DE CUENTAS Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR PARA EL ESTADO DE PUEBLA; 3 

y 6 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE 

PUEBLA; SOMETEMOS A LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE ESTE HONORABLE CUERPO 

COLEGIADO, EL DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBAN EL ESTADO DE SITUACIÓN 

FINANCIERA AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 Y EL ESTADO DE ACTIVIDADES DEL 01 DE 

ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE PUEBLA, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2021, EL 
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REPORTE DE OBRAS, ACCIONES Y ADQUISICIONES, CORRESPONDIENTE AL MES DE 

SEPTIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2021 Y LOS FORMATOS A QUE HACE 

REFERENCIA LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

Y LOS MUNICIPIOS, CORRESPONDIENTES AL TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO 

FISCAL 2021; DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES: 

C O N S I D E R A N D O S 

I. Que, este Ayuntamiento, está comprometido a garantizar la transparencia del ejercicio 

del erario público, mediante su rigurosa vigilancia, en beneficio de la credibilidad y 

confianza social, sustentándose en la legalidad, eficiencia, eficacia y economía, por ello 

los recursos financieros administrados, se realizarán con base en normas, órganos y 

procedimientos con el propósito de conocer de manera clara y precisa su destino y 

adecuada aplicación, para corregir y en su caso sancionar la desviación de las acciones 

que impidan alcanzar las metas propuestas. 

 

II. Que, como lo establece el artículo 115 en su Fracciones l, ll y IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta 

Municipal, y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de igual forma, 

es un organismo autónomo que está investido de personalidad jurídica y manejará su 

patrimonio conforme a la ley; además tendrá facultades para aprobar, de acuerdo con 

las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los 

bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas 

de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 

servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal; y 

tendrá libertad de administración de hacienda la cual se formará de los rendimientos de 

los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 

legislaturas establezcan a su favor; 

 

III. Que, como lo establece el artículo 115 en su Fracción ll de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, el Municipio es un organismo autónomo que está 

investido de personalidad jurídica y manejara su patrimonio conforme a la ley; además 

tendrá facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que 

deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro 

de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 

regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia 

y aseguren la participación ciudadana y vecinal; 

 

IV. Que el artículo 116 fracción ll párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece que las legislaturas de los estados contarán con entidades 

estatales de fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y de gestión 
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en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 

funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. La función de 

fiscalización se desarrollará conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y 

confiabilidad. Asimismo, deberán fiscalizar las acciones de Estados y Municipios en 

materia de fondos, recursos locales y deuda pública. Los informes de auditoría de las 

entidades estatales de fiscalización tendrán carácter público; 

 

V. Que, el Artículo 102 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Puebla establece 

que el Municipio libre constituye la base de la división territorial y de la organización 

política y administrativa del Estado; cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el 

número de Regidores y Síndicos que la ley determine. Además, las atribuciones que la 

Constitución local otorga al Gobierno Municipal se ejercerán por el Ayuntamiento de 

manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna, entre éste y el Gobierno del 

Estado; 

 

VI. Que, el artículo 103 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Puebla, 

determina que los Municipios tienen personalidad jurídica, patrimonio propio que los 

Ayuntamientos manejarán conforme a la Ley, y administrarán libremente su hacienda, 

la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de 

las contribuciones y otros ingresos que la Legislatura del Estado establezca a favor de 

aquéllos; 

 

VII. Que, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla en su artículo 113 

Fracción l, contempla que la Auditoría Superior del Estado, es la unidad de Fiscalización, 

Control y Evaluación, dependiente del Congreso del Estado, con autonomía técnica y 

de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, así como para decidir sobre su 

organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan las 

leyes respectivas, y que cuenta con la facultad de fiscalizar los ingresos, egresos, 

control, administración, manejo, custodia y aplicación de fondos, bienes y recursos de 

los Poderes del Estado, Ayuntamientos, organismos autónomos, entidades 

paraestatales y paramunicipales, organismos públicos desconcentrados, fideicomisos 

en los que el fideicomitente sea cualquiera de los Poderes del Estado o Ayuntamientos 

y en general, cualquier persona física o jurídica, pública o privada, mandato, fondo y 

demás que por cualquier razón recauden, manejen, ejerzan, resguarden o custodien 

recursos, fondos, bienes o valores de la hacienda pública estatal o municipal, tanto en 

el país como en el extranjero, y demás que formen parte de la cuenta pública, en 

términos de las disposiciones aplicables; asimismo, fiscalizará las acciones del Estado 

y Municipios en materia de fondos, recursos locales, deuda pública estatal y municipal, 

y las garantías que, en su caso, otorguen el Gobierno del Estado y los Municipios a sus 

entidades paraestatales o paramunicipales, según corresponda, así como el destino y 

ejercicio de los recursos obtenidos por estos financiamientos; 
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VIII. Que la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en su 

artículo 58 establece que los entes públicos se sujetarán a la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental para presentar la información financiera en los informes 

periódicos correspondientes y en su respectiva Cuenta Pública. 

 

IX. Que el artículo 59 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios establece que los Entes Públicos deberán entregar la información financiera 

que solicite la Secretaría para dar cumplimiento a esta Ley, en los términos de las 

disposiciones que para tal efecto emita. 

 

X. Que, los artículos 16 y 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establecen 

que toda la información financiera de los entes públicos, como es el caso del Estado y 

Municipio de Puebla, debe registrarse de manera armónica, delimitada y especificará 

las operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así como 

otros flujos económicos, siendo responsables éstos de su contabilidad, así como del 

sistema que utilicen para lograr la armonización contable, estableciendo además en su 

artículo 4 que por "Sistema" debe entenderse: "El sistema de contabilidad 

gubernamental que cada ente público utiliza como instrumento de la administración 

financiera gubernamental" y en su artículo Quinto Transitorio señala que los 

Ayuntamientos de los municipios emitirán su información financiera de manera periódica 

y elaborarán sus cuentas públicas. 

 

XI. Que, el artículo 46 en su fracción I inciso a) y b) de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, establece que En lo relativo a la Federación, los sistemas contables de 

los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, las entidades de la Administración Pública 

Paraestatal y los órganos autónomos, permitirán en la medida que corresponda, la 

generación periódica de los estados y la información financiera la cual es: Información 

contable, con la desagregación siguiente: a) Estado de actividades; b) Estado de 

situación financiera; 

 

XII. Que, el artículo 48 de la Ley antes referida, en lo relativo a los ayuntamientos de los 

municipios o los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México y las entidades de la Administración Pública Paraestatal municipal, 

los sistemas deberán producir, como mínimo, la información contable y presupuestaria 

a que se refiere el artículo 46, fracciones l, incisos a), b), c), d), e), g) y h), y ll, incisos 

a) y b) de la presente Ley. 

 

XIII. Que, por disposición expresa del artículo 46 fracciones l, inciso a), ll, incisos a) y b) y 48 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como en el punto L.2.1 incisos 

a) y b) del Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, que de la misma se deriva, la documentación financiera que 

corresponde entregar mensualmente al Municipio de Puebla ante la Auditoría Superior 

del Estado, se modificaron el Estado de Posición Financiera y Estado de Origen y 

Aplicación de Recursos, para ahora denominarse Estado de Situación Financiera y 
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Estado de Actividades respectivamente, debiendo presentar además el Estado Analítico 

de Ingresos y el Estado Analítico del Presupuesto de Egresos. Así mismo en apego al 

artículo 51 de la referida Ley, la información financiera que generen los entes públicos 

será organizada, sistematizada y difundida por cada uno de éstos, al menos, 

trimestralmente en sus respectivas páginas electrónicas de internet, a más tardar 30 

días después del cierre del período que corresponda, en términos de las disposiciones 

en materia de transparencia que les sean aplicables y, en su caso, de los criterios que 

emita el consejo. La difusión de la información vía internet no exime los informes que 

deben presentarse ante el Congreso de la Unión y las legislaturas locales, según sea el 

caso, razón por la cual dichos Estados Financieros por medio del presente se ponen a 

su consideración. 

 

XIV. Que, el artículo 55 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental instruye que las 

cuentas públicas de los ayuntamientos de los municipios deberán contener la 

información contable y presupuestaria a que se refiere el artículo 48 de la presente Ley 

conforme a lo que determine el Consejo, en atención a las características de los mismos. 

 

XV. Que, son atribuciones de los Ayuntamientos de conformidad con el artículo 78 en su 

fracción I de la Ley Orgánica Municipal el cumplir y hacer cumplir, en los asuntos de su 

competencia, las leyes, decretos y disposiciones de observancia general de la 

Federación y del Estado; y las demás que le confieran las leyes y ordenamientos 

vigentes en el Municipio. 

 

XVI. Que, dentro de las atribuciones que maneja el Ayuntamiento en su numeral 78 Fracción 

XIII de la referida ley que antecede y que a la letra dice: Revisar y aprobar, mediante 

Acta Circunstanciada, los estados de origen y aplicación de recursos y el informe de 

avance de gestión financiera, para su remisión, en los términos que señale la Ley 

aplicable, al órgano de Fiscalización Superior del Estado; 

 

XVII. Que, la Ley Orgánica Municipal, en sus artículos 92 fracciones l, III y V, 94 y 96 fracción 

ll, establece como facultades, obligaciones y atribuciones de los Regidores ejercer la 

debida inspección y vigilancia en los ramos a su cargo; ejercer las facultades de 

deliberación y decisión que competan al Ayuntamiento, así como dictaminar e informar 

sobre los asuntos que les sean encomendados por el Cuerpo Edilicio. 

 

XVIII. Que, el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal establece que la formulación de 

estados financieros o presupuestales se realizará con base en los principios, sistemas, 

procedimientos y métodos de contabilidad generalmente aceptados y conforme a las 

normas previstas en otros ordenamientos aplicables y a los lineamientos que al efecto 

establezca el Órgano de Fiscalización Superior del Estado, hoy Auditoría Superior del 

Estado de Puebla. 

 

XIX. Que, el artículo 2 en sus fracciones l, ll y III de la Ley de Rendición de Cuentas y 

Fiscalización Superior para el Estado de Puebla, establece que la fiscalización Superior 
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de las Cuentas Públicas comprende la fiscalización de la gestión financiera de las 

Entidades Fiscalizadas para comprobar el cumplimiento de las disposiciones que 

regulan los ingresos, gastos públicos, así como la deuda pública, incluyendo la revisión 

del manejo, la custodia y la aplicación de recursos, fondos, bienes o valores de la 

hacienda pública estatal o municipal, y demás información financiera, contable, 

patrimonial, presupuestaria y programática que las Entidades Fiscalizadas deban incluir 

en la Cuenta Pública conforme a las disposiciones aplicables; la práctica de auditorías 

o evaluaciones sobre el desempeño, para verificar el grado de cumplimiento de los 

objetivos y metas de los planes, programas y subprogramas estatales y municipales, y 

las demás revisiones que establece esta Ley. 

 

XX. Que, como lo señala el artículo 4 fracciones ll, VII, XII, XXI, de la Ley de Rendición de 

Cuentas y Fiscalización Superior para el Estado de Puebla, para los efectos de esta Ley 

se entiende por: 

• Auditoría Superior: la Auditoría Superior del Estado de Puebla; 

• Cuenta Pública: documento que, conforme a la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Puebla, deben presentar el Estado y los Municipios, en 

términos de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 

disposiciones aplicables en la materia; o Fiscalización Superior: la función que 

realiza la Auditoría Superior en los términos constitucionales, de esta Ley y demás 

legislación aplicable; 

• Sujetos de Revisión: los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Estado, los 

Ayuntamientos, los organismos constitucionalmente autónomos, las entidades 

paraestatales y paramunicipales, los organismos públicos desconcentrados, los 

fideicomisos en los que el fideicomitente sea cualquiera de los Poderes del Estado 

o el Municipio, cualquier fideicomiso privado cuando haya recibido por cualquier 

título, recursos públicos estatales, municipales y demás que competa fiscalizar o 

revisar a la Auditoría Superior, no obstante que sean o no considerados entidad 

paraestatal o paramunicipal por la legislación de la materia y aun cuando 

pertenezca al sector privado o social; y, en general, cualquier entidad, persona 

física o jurídica, pública o privada, mandato, fondo u otra figura jurídica análoga y 

demás que haya captado, recaudado, manejado, administrado, controlado, 

resguardado, custodiado, ejercido o aplicado recursos, fondos, bienes o valores 

públicos estatales, municipales, y cualquier otro que competa fiscalizar o revisar a 

la Auditoría Superior, tanto en el país como en el extranjero. 

XXI. Que, el artículo 31 Fracción I del mismo ordenamiento jurídico, desprende que la 

Fiscalización Superior tiene por objeto el Revisar la Cuenta Pública del Estado y la 

correspondiente a cada Municipio para determinar los resultados de la gestión 

financiera, verificar si se ajustaron a los criterios señalados en los presupuestos, 
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conforme a las disposiciones aplicables, así como comprobar el cumplimiento de las 

metas y objetivos contenidos en los planes, programas y subprogramas; 

 

XXII. Que, el artículo 33 fracciones l, ll, X y XI de dicha Ley de Rendición de Cuentas y 

Fiscalización Superior del Estado de Puebla. Para el desarrollo de la función de 

fiscalización, la Auditoría Superior tendrá las atribuciones siguientes: Recibir las 

Cuentas Públicas y la documentación comprobatoria y justificativa del ingreso y del 

gasto, según corresponda; Verificar si las Cuentas Públicas se presentaron en los 

términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones aplicables; Verificar si la 

gestión financiera de las Entidades Fiscalizadas, se efectuó conforme a las 

disposiciones aplicables en materia de sistema de registro y contabilidad 

gubernamental, contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, 

conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e 

inmuebles, inventarios, demás activos, pasivos y hacienda pública o patrimonio; 

Verificar que las Entidades Fiscalizadas que hubieren captado, recaudado, custodiado, 

manejado, administrado, aplicado o ejercido recursos públicos, lo hayan realizado 

conforme a los programas aprobados y montos autorizados, así como en el caso de los 

egresos, con cargo a las partidas correspondientes; además, con apego a las 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables; 

 

XXIII. Que, el artículo 37 del mencionado ordenamiento jurídico de Rendición de Cuentas que 

antecede, establece que el personal designado, comisionado o habilitado por la 

Auditoría Superior a que se refiere el artículo 35 de esta Ley, deberá guardar estricta 

reserva y confidencialidad sobre la información y documentos que con motivo del objeto 

de esta Ley conozca, así como de sus actuaciones y observaciones; siendo responsable 

por violación a la reserva y confidencialidad referidas en términos de la presente Ley y 

demás disposiciones legales aplicables, así como de los daños y perjuicios que causen. 

La Auditoría Superior promoverá las acciones legales que correspondan en contra de 

los responsables. 

 

XXIV. Que, el artículo 54 fracciones I, IV, V, VI y IX de la misma Ley que antecede, establece 

que las Entidades Fiscalizadas, tendrán dentro de sus obligaciones la de Cumplir en los 

términos y plazos que establece la presente Ley, con los requerimientos, solicitudes y 

citaciones que les formule la Auditoría Superior; Presentar ante la Auditoría Superior, 

en los términos y plazos que dispone la presente Ley y demás disposiciones aplicables, 

conforme a los incisos siguientes: a) Documentación comprobatoria y justificativa de los 

recursos públicos; b) Información y documentación verídica, relativa al control de los 

ingresos y del gasto; c) Contestación para atender las aclaraciones, recomendaciones 

y observaciones realizadas; Proporcionar la información y documentación que para el 

ejercicio de sus atribuciones solicite la Auditoría Superior en términos de la presente 

Ley y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de la competencia de otras 

autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema financiero; Atender en tiempo 

y forma, los requerimientos que en términos de Ley les formule la Auditoría Superior; 

Presentar ante la Auditoría Superior, en los términos y plazos que dispone la presente 
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Ley, lo siguiente: a) Estados Financieros y la información presupuestaria, programática, 

contable y complementaria que emane de sus registros; b) Planes, Programas y 

Presupuestos aprobados, así como el informe de su cumplimiento; c) Organigrama o 

documento en el que conste su estructura orgánica, manuales administrativos, plantillas 

de personal a su servicio; d) Informes que sobre el resultado de su gestión presenten 

periódicamente ante sus órganos de gobierno o instancias correspondientes. 

 

XXV. Que, el artículo 3 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Puebla, 

establece que la Auditoría Superior es la unidad de fiscalización, control y evaluación 

dependiente del Congreso del Estado, con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio 

de sus atribuciones, para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 

resoluciones, y cuenta con las atribuciones que le confieren la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Puebla, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla, 

la Ley de Rendición de Cuentas, la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Puebla, la legislación aplicable en el Estado en materia de Responsabilidades 

Administrativas, el presente Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

 

XXVI. Que, el artículo 6 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Puebla 

indica que la Auditoría Superior llevará a cabo sus actividades con base en sus planes, 

programas, políticas, lineamientos, manuales y demás disposiciones que, para el logro 

de los objetivos institucionales, establezca o determine el Auditor Superior. 

 

XXVII. Que de acuerdo con los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la 

información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la estructura y contenido de 

los formatos que permitan presentar la información para dar cumplimiento a la Ley de 

Disciplina Financiera serán elaborados por los Entes Públicos y se realizará de forma 

trimestral acumulativa y en algunos casos de forma anual, según corresponda. 

 

XXVIII. Que, de acuerdo con la Guía para la Presentación y Entrega de Documentos, emitido 

por la Auditoría Superior del Estado de Puebla, los Formatos Trimestrales de la Ley de 

Disciplina Financiera se entregarán junto con Copia certificada del Acta de Cabildo, en 

la que manifieste la aprobación de la información financiera y de los Formatos 

Trimestrales de la Ley de Disciplina Financiera. 

 

XXIX. Que, de acuerdo con Guía para la Presentación y Entrega de Documentos, emitido por 

la Auditoría Superior del Estado de Puebla, los reportes de Obras y Acciones se 

entregarán junto con Copia certificada del Acta de Cabildo, en la que manifieste la 

aprobación de los Reportes de Obras y Acciones. 

 

XXX. Que, el artículo 166 fracciones VIII y XXI de la Ley Orgánica Municipal a la letra dicen 

que, será facultad del Tesorero Municipal elaborar el día último de cada mes el balance 

general, corte de caja y estado de situación del municipio, el cual deberá de ser 
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aprobado por el Presidente Municipal y la Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública 

Municipal y elaborar y someter a la aprobación del Ayuntamiento en forma oportuna, el 

informe de la cuenta pública municipal, así como los estados de origen y aplicación de 

recursos y los informes de avance y gestión financiera, para su remisión al Órgano de 

Fiscalización Superior del Estado. 

 

XXXI. Que, en ejercicio de las funciones inherentes a su cargo, el Tesorero Municipal ha 

remitido a esta Comisión el Estado de Situación Financiera al treinta de septiembre y el 

Estado de Actividades del uno de enero al treinta de septiembre del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, correspondientes al Ejercicio Fiscal dos mil 

veintiuno, mismos que han sido revisados por los miembros de la Comisión de la cual 

somos parte; por lo que consideramos que reúnen los requisitos necesarios para ser 

aprobados por este Honorable Cuerpo Edilicio, en cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 78 fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal; 

 

XXXII. Que, en ejercicio de las funciones inherentes a su cargo, el Tesorero Municipal ha 

remitido a esta Comisión los Formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, correspondientes al Tercer 

Trimestre del Ejercicio Fiscal dos mil veintiuno, del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla, mismos que han sido revisados por los miembros de la Comisión 

de la cual somos parte; por lo que consideramos que reúnen los requisitos necesarios 

para ser aprobados por este Honorable Cuerpo Edilicio, en cumplimiento a lo dispuesto 

por el artículo 78 fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal; 

 

XXXIII. Que, en ejercicio de las funciones inherentes a su cargo, el Tesorero Municipal ha 

remitido a esta Comisión el Reporte de Obras, Acciones y Adquisiciones 

correspondiente al mes de septiembre del Ejercicio Fiscal dos mil veintiuno, del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, mismo que ha sido revisado por los 

miembros de la Comisión de la cual somos parte; por lo que consideramos que reúnen 

los requisitos necesarios para ser aprobados por este Honorable Cuerpo Edilicio, en 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal; 

 

XXXIV. Que, una vez manifestado lo anterior, se entiende que todos los niveles de Gobierno 

que existen en México deben sujetarse a las disposiciones de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y a otros lineamientos que expida el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, para efectos de facilitar el registro de la información financiera 

y Cuentas Públicas que cada Ente Público genera para efectos de lograr los fines que 

prevé este ordenamiento legal. 

 

XXXV. Que, resulta conveniente destacar que el Estado de Situación Financiera al treinta de 

septiembre de dos mil veintiuno y el Estado de Actividades del uno de enero al treinta 

de septiembre de dos mil veintiuno del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Puebla, correspondientes al Ejercicio Fiscal dos mil veintiuno, el Reporte de Obras, 

Acciones y Adquisiciones, correspondiente al mes de septiembre del Ejercicio Fiscal 



 

 

10 
 

dos mil veintiuno y los Formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios, correspondientes al Tercer Trimestre del 

Ejercicio Fiscal dos mil veintiuno, que por el presente se ponen a consideración de este 

Honorable Cuerpo Edilicio, reflejan en su contenido la aplicación y acatamiento de las 

disposiciones legales relativas al proceso de armonización contable, por lo que tales 

documentos ya están armonizados en concordancia con la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y las disposiciones técnicas y contables emanadas del Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), donde se exhibe una serie de resultados 

derivados de las depuraciones en los registros contables emprendidos por la Dirección 

de Contabilidad de la Tesorería Municipal, con motivo del citado proceso de 

armonización contable, que entre otros muchos fines tiene, según el artículo 4 del citado 

ordenamiento legal, el de la revisión, reestructuración y compatibilización de los 

modelos contables vigentes a nivel nacional, a partir de la adecuación y fortalecimiento 

de las disposiciones jurídicas que las rigen, de los procedimientos para el registro de 

las operaciones, de la información que deben generar los sistemas de contabilidad 

gubernamental y de las características y contenido de los principales informes de 

rendición de cuentas. 

 

XXXVI. Que, todas las depuraciones en los registros contables de la Comuna, derivadas de la 

aplicación de normas referentes a la armonización contable se encuentran reflejadas en 

los datos numéricos que contiene el Estado de Situación Financiera al treinta de 

septiembre de dos mil veintiuno y el Estado de Actividades del uno de enero al treinta 

de septiembre de dos mil veintiuno del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Puebla, correspondientes al Ejercicio Fiscal dos mil veintiuno, el Reporte de Obras, 

Acciones y Adquisiciones, correspondiente al mes de septiembre del Ejercicio Fiscal 

dos mil veintiuno y los Formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios, correspondientes al Tercer Trimestre del 

Ejercicio Fiscal dos mil veintiuno, que los integrantes de esta Comisión en el momento 

oportuno, procedimos a su respectiva aprobación, por lo que ahora, a través del 

presente, sometemos a consideración de este Honorable Órgano de Gobierno 

Municipal, tales documentos, mismos que se integran al presente en el anexo único que 

se agrega. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se pone a consideración de este Honorable 

Cuerpo Colegiado la aprobación del siguiente: 

D I C T A M E N 

PRIMERO.- Se aprueba en lo general y en lo particular por parte de este Honorable 

Cabildo, en términos del cuerpo del presente dictamen; EL DICTAMEN POR EL QUE SE 

APRUEBAN EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 Y 

EL ESTADO DE ACTIVIDADES DEL 01 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, CORRESPONDIENTES AL 

EJERCICIO FISCAL 2021, EL REPORTE DE OBRAS, ACCIONES Y ADQUISICIONES, 
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CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2021 Y LOS 

FORMATOS A QUE HACE REFERENCIA LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, CORRESPONDIENTES AL TERCER 

TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2021; los cuales respetan las normas de armonización 

contable contenidas en la legislación aplicable, detallándose como anexo único los documentos 

aprobados, tal y como consta en el Acta Circunstanciada respectiva. 

SEGUNDO.- Para dar cumplimiento al contenido del presente Dictamen, se solicita a la 

Presidente Municipal instruya al Tesorero del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla 

a fin de que turne a la Auditoría Superior del Estado de Puebla, EL DICTAMEN POR EL QUE 

SE APRUEBAN EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

Y EL ESTADO DE ACTIVIDADES DEL 01 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, CORRESPONDIENTES AL 

EJERCICIO FISCAL 2021, EL REPORTE DE OBRAS, ACCIONES Y ADQUISICIONES, 

CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2021 Y LOS 

FORMATOS A QUE HACE REFERENCIA LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, CORRESPONDIENTES AL TERCER 

TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2021; para los efectos que resulten procedentes. 
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